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juicio dentro de los veinte días posteriores a la tercera y última publica- | 

ción de este aviso, casó tontrario será considetado rebelde. :       

  

     
   

    

Guayaquil, febrero 11 del 2004 

" sE ¡ CUARTO 
EL TELÉGRAFO * 

Y y AL 
Santago de Guayaquil tes $ dy abu del 2064 1 a 

UPERINTÉNDENCIA DE COMPAÑIAS , 

   

  

DE LÁ ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION DE LA 
CÓMPAÑIA PUDELECO PUBLICACIONES DE LEGISLACIÓN S.A., POR LA 
DE PUDELECO EDITORES S.A., AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO, DEL 
CAPITAL AUTORIZADO, REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS. 

T
L
 

1. ANTECEDENTES.- La compañía PÚUDELECO PUBLICACIONES DE LEG- 
ISLACIÓN S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, el 19 de enero de 1979, 
aprobada mediante Resolución No. 5213 de 15 de febrero de 1979, e inscrl- 

ta en el Registro Mercanúl del Distrito Metropolitano de Quito el 1 de marzo 
de 1979. 

2, CELEBRACION Y APROBACIÓN.- La escrituta pública de cambio de 
denomináción de la compañía PUDELECO PUBLICACIONES DE LEGIS- 
LACIÓN $.A,, par la de PUDELECO EDITORES S.A., aumento del capital 
Suscrito, del capital autorizado, reforma y Codificación dé estatutos Otorga- 
da él 19 de enero del 2004 añté el Notario Décimo Segundo del Distrito Mé- 
tropohtáno de Quito, há sido aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías, mediante Resolución No. 04.0,14.0676 de 18 de febrero de 2004 
3. OTORGANTE.- Comparece al otorganiénto de la escrítura pública antes 

mencionada, el señor Ramiro Patricro Arias Barriga, en su calidad de Ge- 
rente General, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana y domi- 
ciltado en el Distrito Metropolitano de Quito 

4. CAMBIO DE DENOMINACION, AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO, 

DEL CAPITAL. AUTORIZADO, REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATU- 

TOS Y PUBLICACION.- La Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución No. 04.0.14.0676 de 18 de febrero de 2004, aprobó el cambio 
de denominación de la compañía PUDELECO PUBLICACIONES DE LEG- 
ISLACION S.A., por la de PUDELECO EDITORES S.A., el aumento del 

capital suscrito en US$ 96.000,00, dél capital autorizado, la reforma y cod- 
¡ficación de estátutos y ordenó la publicación del extracto de la referida 

escritura pública, por tres días consecutwos, para efectos de oposición de 

terceros respecto del cambio de denominación reférido, señalada en el Art. 
33 de ja nueva codificación de la Ley de Compañías y Reglamento de Opo- 
sición, torio acto previo a su inscripción 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cam- 
bio de denominación de la compañía PUDELECO PUBLICACIONES DE 
LEGISLACION S.A. por la de PUDELECO EDITORES 5.A. a tin de que 

quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presen- 

tar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de 

la compañía, dentro de los seis días contados desde ta fecha de la última 
publicación de este extracto y además, pongan el particular en conocimien- 
to de la Superintendencia de Compañías El Juez que reciba la oposición O 

el accionante, notificará o comunicará según el caso, a esta Superinten- 

dencia, dentro del término de dos días siguientes a parte de dicha tecep- 
ción, juntámente con el escrito de oposición y providencia recarda sobre 
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     ella. Sí no hubiere oposición o no fuere notificada esta institución en la se 

, Torma antes indicada, se procederá a la mscripción de la referida escritura toj 

pública de la mencioniada compañía y al cumplimiento de los demás requt- 4 

sitos legales. e | 
Para los efetos previstos en el Art 151 de la nueva codificación de ta Ley de or 
Compañias, $e hace conocer al público los siguientes datos ad 
El capital actual suscrito de US $ 100.000,00 está dividido en 100 000 d 

acciones de US $ 1,00 cada una Y el Capital Autorizado es de US $ es 

200 000,00. sel 
En viriud de la mencionada escritura se reforman además los siguientes al 
artículos: “ART, 4 - OBJETO SOCIAL - La sompañía tiene por objeto lo st- el 
guiente: Recopilación, ordenación, sistematización, publicación y difusión tra 

. de información legal y económica destinada al ámbito empresarial y aca- se 

"démico, .” “ART. 22- ADMINISTRACION.- La adininistráción de la compa- la) 
| ñía estará a cargo del Directorio, del Presidente y del Gerente Genera?" 

| Quito, 18 de febrero de 2004 ( 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

Mzo 31 Ab 12          


